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Art 46 f?etríbución de los ins/rwacIl1i8{u."I de viento, (miso
).' PL(,rt.

J. Emisiones parH España, 756 pesdas por iornada.
:~. En om!siOlléS ¡:;ara el extranjero, la cetribllcion sera el

duble de la seúalada en d númer0 1.
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COMERCIO

P arancelaria.

Ex. 03.01 e
Ex. 03.01 e
Ex. 03.03 B-[j
Ex. 03.03 B-S

03,03 B-5
03.03 B-5
07.05 B-l
07.05 8-2
07.05 B~3

10.05 B
10.07 B~2

Ex. 10.07 e
10.07 A
12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-4
12,01.14
12,01.14.2
15.07 A-2-a-5
1507.14.2
15,iJ7.17
15,07 A-2-a-2
15.07 A-2-b-2
15.07 A-2-b-s
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 1507 C-4
Ex. 15.01 C-4 ..
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MINISTERIO

Emmenl.aL CruY6rc. Sbrinz,
Bergkas€ y AppenzeH, con
un contEnido mínimo de
materia gmsa dd '~5 por
100 en peso dol 8xI:racto
seco y una madurauón de
tres meses, como n;inimo,
en ruedas normalizadas y
con un va.lor CIF igual o:
superIor a ID.e30 pesetas
por 100 kilogramos de peso
neto e inferior él, 11.300 pe·
setas por 100 kilogramos de
peso neto ,.. ", ,." ..

Decol1forn¡idad cün el ap~tddo segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha :31 de octubre de 1963,

Este Minp;terio ha tenido a bien disponer:

Primer(;.~La cuantia dél derecho regulador para las impor~

luciones en lo Penjnsula e islas Baleales de los productos que
,'e inrlicaI~ son los que a continuación se detallan para los
mismos,

ORDEN de 12 de abril de ]973 ;,obre fijación del
d,erecho regulador para la importación del produc
tos someti,do-s á el:ite regimen.

DE LA FUENTE J
Hmos Sr(:o. Sub"ccrelari(, y Director gcnen,,,l de Trabajo.

'1

pe1'.etas mensuales o la parte proporcional a dicha cantidad
si la contn'llacíón fuera de duración inferior a un mes. Cuando
fU"far, con! m!:HOQ,S' por' horas percibirfJn 95 ¡:Jesntas por cada una.

Lo que comuJ1Íco u VV. 11. para su conocimiento y efectos,
Dios f;W1lde El VV. 11.
Mndrici, ·?8 Ol; fllRl"l':Q de i973.

HuslrisinlO s~'ntW;

Pescado congelado, excepto
lengua lo

Lenguado congeJado ...... i
Cefalópodos congelados. ex-

cepto calamares ..... ¡
Calamlu"es congelados
Langostinos cong.;dados ........
Gainbas congeladas
Garbanzos
Alubias ,.,"'"•.
Lentejas , ".. .,." .
Maíz , .
Sorg-o , ,"'" ..
Mijo" , .
Alpiste .. , .
SemiUa de algodón ..
Semilla de cacahuete
Semíllú de cártamo.
SemHla de colza.
Semilla de gin:tso] ,. .•
Aceite crudo de algodón , .
Aceite crudo de colLa
Aceite crudo de girasol
Aceite crudo de cacahuete ...
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado dt:: algodón,.
Ac;eite refinado de colza ... ,..
Aceite refinado du girl1s01 ,..
Aceite crudo do cúrtamo
Aceite refinado de cártamo.
Harina de pescado

7.541
5.969
S.H50
5.616
;).:382
:,.148

Pe.o.eL4~

mes

al En e'ópecta.culos líricos, Si-.11gHll () no 1:1 (lSCenH: Una
función. JKl pf'selas' dos funciones, 211 pesetas.

bi Si hubieran de actuál' en iornada completél, como con
junto, en olra clase do joc~les. percibirán üi retribución seí1a
)¡(da a los Pr·ofesares de orqm,sta que trabajaran Bn Jos mismos.

En las actuaciones par<\ ernisicnüs en directo los music()s
deberán efectuar su prC:;üntacion en la emisora con treinta
minutos de antelación, al menús, al horario previsto pih'a el
comienzo df' la emisión, sin devengar rctribuclún alguna por
este tiempo de espera (¡ propflmciÓn.

1. Corredor Reductor-TnHls'cipLof de primera
Corrcctorncdlh;iol'- !ntIJ>;(¡<iptor de segunda
Autograústa de primenl
Autografista de segundA..
Copistas de pri mera
Copistas de segunda .

En régimen de trabaío a dHstajo, se incremenl,arún las retrI
buciones, como mmlmo, en un 25 pOl' lOO,

al En contrataciones de cal'tlcter espOl·ádico o eventual lab
n~rnun,]raciones serán de libre estipuladón, sin que. en su COll

j unto. sean inferiores a la proporcionalidad de las antes sei)¡;l
ladas de carácter fijo.

b) Los tmbaios realizados con urgencia (entendiendo por
ósta el encargo hecho con menos de seis horas de unteiución rd
momento exigido para su entrega) tendrán un récargo del
50 por 100.

el El material utliizado en el trabaío de estos Técnicos será
abonado por el contratante o proporcionado por el mismo.

2, Los profesionales comprendidos en el párrafo :fl del ar·
tículo 6,", contratados por jornada completa, perc.:ibiran 6611

Art. 48. Retribuciones minimas de los Técnicos musicales.
En sus distinta,; cat.egorías, este personal 'p(>rcibírá 181'> sigtiien
t{'S r,:tnhu' IIHh.'5 lnlf1nna<; me:lsunles cl;Hndo estuviere con.
tnHado con c&.rác!t,r filo en ulla Empresa:

la mitad de las señaladas en los conceptos anterioft;s á partir
dol denominHdo "un dÍa*.

Jl) En impresiones cinémalográflcas:

Sin imagen, 1 134 pesetas por actuación maXl!lla. de tres
horas. Cada hora <,) fracción que rebase este maximo, ,li9 pc
setas.

Con imagen y sonido: El 75 por 100 dE incrt>mento de lo
est"i.blecidc en el caso anterior.

Con imagen y sin sonido {«PlaybackDI, Si los Profesores
actuaran como "extras» de 'cine, en -impresiones sin sonido,
percibirán una retribución mínima de 643 pesetas por las cinco
primeras horas de actuación y 113 peseta,'; más por cada una
de las que exceda de dicho número, sin que el total de las
anteriores y éstas rebasen las ocho horas eniornada partida
o las siete en continuada; caso de reba&arestos límites, las
horas de trabajo extraordinarias se abonarán conforme a lo
dispuesto legalmente sobre las mismas. La duración de la
labor se computará desde lu entrada en el estudio.

mI Discos y otras grabaciones; 1.1:34 pesetas por actuación
de hasta tres horas, con quince milluros úti.l% como maximo.

Cada hora más, con cinco minutos l:1¡ile~como máximo.
379 pl'sclas. Las fracciones hasta treinta minutos y tiempo
útiJ proporcionado. el 50 por 100 de la cifra anterior.

Estas cantidades se incrementarAn, respectivamente. con
el 12,50 por 100, (~n concepto de compens~':'¡ón .por las partes
proporcionales de las grfltificaciünes E'xtrnordinari;'IS cit' lB de
Julio, Navidad y vacaciones.

n) Las retribuciones cstublecidus en )o:s precedentes apar
tados llJ y m) se refieren a contratacion(:s cualquiera que SCf~
la dUf¡;lción de éstas.

i'j) En r!.Hiio, 563 PCSCl:lé, dL"lI'igs po! Jornada
al En tf'levisión,
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Producto Pesetas
100 Kg. netos Producto

Pesetas
100 Kg. nett's

04.04 A-l-c-I 100

04;04 A-l~c~2 100

04.04 A-2 l1,a8B

04.04 B

04.04 vI 1

too

1

100

100

100

100

100

11.087

100
13 ..902

100

11'10
1L110

04.04 D-2-c
04.04 D-3
04. OIJ E

04.04 F

04.04 G-l-b-!]

0401 G·l b-4

0404 D-2-a

04 04 D-2-b

04.04 G·l-h·2

04.04 G·lc-2
04.04 G-2

04.04 Gl-b-3

QueSOb fundidos con el 40 por
100 o más de extracto SIO'M
y LIT contenidode materia
grasa inferior Q igual al ;;
por 100, que cumplan la
nota- 1 ..... ,., ....

ldem. id.: Superior al 48 por
100 e ¡nferior o igual al
:3 por lOO, que cumplan j;

nota 1 .... , ....".
Idem, id,~ Superior al 63 por

100 e inferior ú igual aJ
73 po"' 100, que cumplan i!'l

nota 1· _ ~.. « "

Los demá~ qU(i"úS fundidOs.
Requesón
QU8WS de cabra, que cum

plan la nota 2
Quesos Parmiggiana, Reggia

no. Grana Padano, PeCari
no y Fiore Sardo, que CUffi
olan la nota 2

Los demás queso" <~on el 40
'Qr '10C D menos dé mateI'ia

gras,: y el 47 por 100 o me
nos de hUffiPdad

Qll'~'¡()~ Ch"ddar y Chester,
-:'jue cumplan la notn !

Que:oos Provolone. Asiago,
:'¡;¡:jor:avallo y RagusanD

que el.; mp!an la nota 2
QnH~:ob ButtEJ;:"káse, Cantal.

Edam F('1, al. Fontina
~;ouda Itálico, Karnhem
,viinilette. Si >Jectaire, Si.
'.aulin y TUsit;" que l'Ulll

1!an la nota 1
Qtksn:· Cameh1hert, Brie. Ta

Jeggio, Maroilles, COll!Olrl
rnlers Cané de ¡'Est. H'"
biochoh, Pnnt l'EveqtlB.
Nel1fchatel, LimburgerRo
madour. l:'-'!:f"ve, Harzrrkil
'it'; QUf''oo de BI'use!as
Stmcchino. Crescenza, Ro
bio:', l:i"~lrot y Münster.
'Uf' cúmplan )3 nota :.'

f.o:; (km.' q(Jf'SOS con el 40
por 10") o !llenos de mate
1'> ¡;::rasa y mltre 47 y 72
901' lIJe dc humedad

Quesos con el 40 por 100
menor,' de materia grasa
y más de 72 por 100 de
humedad. En t~nVases has
ta 50') gramo'!, de co-ntení
do neto, que cumplan la
notH 2

Id0m, íd.: En envases de más
de 50n gramoS de cont.~m¡

do neto que cumplan la
notH

Los damp', que,os

FONTANA CODINA

Segundo ..-Estns derechos estarán en vigor desde la fecha de
la pubJicnción de la presente Orden bnsta las trece horas del
de] día 2t:i de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este D~p8rta

m::'nlo la cuantía y vigencia del dorecho regulador del siguient'3
perkdo.

Lo que comunico- a V. 1. para su conocimiento y efectes.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa.ción .
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4.80804.04 e-s

04.04 C-2

04.04 A-l-a-2

04.04 A-l~b-l

04.04 A-l-b-2

04.04 D-l-b

04.04 D-l-e

Elllrnental, Gruyere, Sbrinz.
U..:'rgkase y Appenzeli, con
un cor,te~lid,p mínimo de
materitt grasa del 45 por
100 en peso del extracto
seco y una maduración de
tres meses, como mínimo.
en ruedos norm[tlizadas .'V

con Uf. \faJol' CIF igual
o superior a 11.:300 pesetas
por 100 kilogramos, que
cumplan la nota 1.

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkáse y Appenzell, en
trozos envasados con un
peso superior a 1 kiJogra~

mo: De valor CIF igual o
superior a 11.000 pesetas
por 100 kilogramos, e inre~

dor a 12.250 pe:~etas por
100 kilogramos, que cum-
plan la nota 1 _ » •• ¡

Idem. íd.: De valor CIF igual I
o superior a 12.250 pesetas.
por 100 .kilogramos, que I
cumplan la nota 1. •.... o •••••••

Emmental, Gruyere, Sbrinz, I
Bergkiise y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
igual o inferior a 1 kiló
gramo y superior a 75 gra
mos y un valor CIF igual
o superior a 11.640 pesetas
por 100 kilogramos e infe
rior a 12_880 pesetas por
100 kilogramos, que cum
plan la nota 1 " ..." ... <O ....

Idem, íd.: De valor CIF igual
o superior a 12.880 posetas
por 100 kílogr~ mos, que
cumplan la nota 1 » "

Los dernas quesos de Em
mental, Grus"ere, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell ......

Quesos de Glaris, que cum-!
plan la nota 2 ."

Quesos de Roquefort, que
cumplan la nota :2 ..

Quesos de Gorgonzola, Bleu
des Causses, aleu d' Au
vergueo Bleu de Bresse,
Fourme d'Ambert, Saíngor
Ion, Edelpilzkiise, ·Bleufort.
Bleu de Gex:, Bleu du Jura
y Bleu de Septmoncel. que
cumplan las condIciones I
establecidas por la nota 2.

Lo:zu~e~.~~,,~~~~~~.. ~,~.. ,~.~.~~~ .
Quesos fundidos de Emmen- j

taj, Gruyere t.AppenzeIl,
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por
100 .e inferior o igual al
48 por 100 para todas las
porciones o IODcJns, que
cumplan la nota 1 ..

ldum, íd.: Superior al 40 por
100 para los 5/6 de la to
taJidad de porciones o ion-¡
chas: e inferior o igu.al al
48 por 100 para los 5,'6 de
las porciones o lonchas, sin
que el sexto restante sobre
pase el 48 por 100, que
cumplan la nota 1 .. ., ........

ldem, id.: Superior al 48 por
100 e inferior o igual al
56 por 100. que cuinplanla
n,ta 1 " , " , .


